
  

Rad. 2021-00694-00.  

CONSTANCIA. Cali, 29 de octubre de 2021. A despacho del señor Juez la presente 

demanda, una vez recibida de reparto. Sírvase proveer.  La secretaria,   

  

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR   

  

  

Auto Interlocutorio N° 1.845    

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

  

Como quiera que la anterior demanda, reúne las exigencias de los arts. 82, 84, 369 y 

s.s. del Código General del Proceso, el Juzgado,   

  

RESUELVE:  

  

1.- ADMITIR la anterior demanda verbal de “RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL” de menor cuantía promovida por EMILIO ENRIQUE FELIZOLA 

GARCIA contra BRYAN DUQUE HURTADO Y LUZ EDITH HURTADO HERRERA.    

  

2.- Notifíquese a los demandados en la forma establecida en los art. 291 y s.s. del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y 

désele traslado por el término de veinte (20) días, de conformidad con lo previsto 

en el art. 369 ibídem, haciéndoles entrega de los anexos correspondientes.  

 

3.- Para los fines de la inscripción de la presente demanda, de conformidad con el 

previsto en el ordinal 2º del art. 590 del Código General del Proceso, sírvase prestar 

caución la parte demandante por la suma de $9.000.000.oo, equivalente al 20% de las 

pretensiones estimadas en la demanda, para lo cual se le concede un término de diez 

(10) días, siguientes a la notificación del presente auto.  

 

4.- RECONOCER personería a la Dra. Yulandy Pulido Gutiérrez, abogada en ejercicio con 

T.P. No. 161.632 del C.S.J., como apoderada judicial del demandante, en la forma y para 

los efectos del memorial-poder anexo, conforme lo dispuesto en el inciso 2º del art. 75 

del Código General del Proceso. 



 

 

Estado electrónico No. 132 

Fecha: NOV.02.2021   
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